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Presente.-  Asunto: Regularización Vial de la ca 

En atención al oficio No. CT-DGT-AZVCH-2018-002663 de 20 de diciembre de 2018, suscrito por la Msc. 
Ivonne Endara en calidad de Administradora Zonal Valle de los Chillos, mediante el cual se remite los 

Señor Presidente: 

informes técnico y legal para la aprobación de la regularización del trazado vial de la calle 9 de Julio 

ubicada en el barrio La Florida de la parroquia Amaguaña, al respecto indico lo siguiente: 

• 

Mediante oficio de fecha 18 de agosto del 2017, suscrito por el señor José Jorge Tipán en calidad de ANTECEDENTES:  

Presidente del Barrio La Florida de la parroquia Amaguaña, solicita la aprobación del trazado vial de la 

calle 9 de julio ubicada en el Barrio La Florida, la misma que se encuentra prestando accesibilidad a 

los lotes colindantes y además con cerramientos y edificaciones consolidadas en un 50%. 

• 

Mediante memorando No. 090-00PP-AMZCH-2018 de 20 de noviembre de 2018, se emite el informe 
técnico respecto a la factibilidad de aprobación del trazado vial de la calle 9 de julio en el que indica 
que la mencionada calle se encuentra abierta desde muchos años atrás con un ancho promedio de 
6,00 m y que es necesario regularizarla por lo que se emite criterio favorable a la propuesta de 

regularización vial acogiéndose al cuadro No. 1 del Anexo Único de las Reglas Técnicas de 
Arquitectura y Urbanismo, vía local tipo G que considera una sección transversal de 8,00 metros. 

• 

la Dirección de Asesoría 

Mediante Informe No. 68-DAJ-AMZVCH-2018 de 15 de marzo de 2017,  
Jurídica de la Administración Zonal Valle de los Chillos emite criterio legal favorable para que se 

apruebe el trazado vial de la calle 9 de julio del Barrio La Florida de la parroquia de Amaguaa. 

El artículo IV.1.73 del Sub Parágrafo II, CONSIDERACIONES GENERALES PARA HABILITAR EL 
BASE LEGAL: 

SUELO, de la Ordenanza Metropolitana 2019-001 del Código Municipal para el Distrito 

Metropolitano de Quito 
indica en el numeral 5, 

las administraciones zonales diseñarán, en su 

jurisdicción respectiva, todas las vías locales, peatonales, escalinatas y además las vías colectoras rurales. 
Este diseñó será realizado por las Administraciones zonales, validado por la secretaría responsable del 

a y enviado para conocimiento de la Comisión competente en materia de uso de 

territorio, hábitat y viviend  
suelo, previa la aprobación del Concejo Metropolitano'. 

•
n edificaciones a lo largo 

La calle 9 de julio se encuentra habilitada y en pleno funcionam ie nt tienn 50% 

	consolidación 
CONCLUSIONES:  

co 	

de todo el tramo, las cuales se

o 
 hale 

u 
construidd ei nformalmente 

manteniendo un ancho de vía de 8,00m. 
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